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Medellín, veinticinco (25) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso de entrar a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la señora Luz María Merino Navia, quien fue citada a 

absolver interrogatorio de parte extraproceso en el presente asunto, si no 

fuera porque aquél fue indebidamente concedido, como pasa a explicarse. 

 

El artículo 321 del CGP, que rige el asunto, establece una lista taxativa de los 

autos de naturaleza apelable: 

 (…) 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 

ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 



8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código. 

(las negrillas no son del texto original) 

 

Ahora bien, en esta oportunidad la apelación se circunscribe a lo proveído por 

el a quo en auto de 24 de febrero de la anualidad en curso, en el cual se 

decidió no aceptar la excusa de inasistencia presentada por la convocada a la 

audiencia de interrogatorio extraproceso y declaró cierto los hechos referidos 

en cuestionario escrito. Frente a dicho auto se interpusieron los recursos de 

reposición y en subsidio apelación. El juzgado de origen, previo el trámite 

pertinente, despachó de manera desfavorable el recurso horizontal y concedió 

la alzada sin indicar con base en qué disposición legal lo hacía. 

 

Sin embargo, realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del 

Código General del Proceso, se encuentra que la decisión atacada no ostenta 

la calidad de apelable en la medida que al tenor literal del citado artículo 321 

C.G.P., sólo es recurrible en alzada el auto “que niegue el decreto o la 

práctica de pruebas”, no el que el que resuelva sobre la justificación de 

inasistencia presentada por quienes deben absolver la prueba de 

interrogatorio extraproceso, que fue lo realmente acaecido en este caso. 

 

Conforme viene de explicarse indiscutible resulta que el auto atacado no está 

negando el decreto o la práctica de una prueba, sino que está vinculado con 

las resultas de un trámite extraproceso que culminó con la no aceptación de 

la excusa de inasistencia presentada por la absolvente y, de paso, declaró 

ciertos los hechos descritos en el cuestionario allegado por el peticionario de 

la prueba. 

 

Y al margen de que se compartan o no las conclusiones a las que se arribó en 

la decisión cuestionada, lo cierto es que los límites que impone la Codificación 

Procesal de cara a la procedencia del recurso de apelación deben ser 

observados con la mayor estrictez, en tanto se trata de normas procesales de 

orden público y de obligatorio cumplimiento que, salvo autorización expresa 



de la ley, “en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas 

por los funcionarios o particulares” (artículo 13 CGP). 

 

En definitiva, la ausencia de una disposición normativa que abra paso a la 

apelación invocada conlleva, indefectiblemente, a inadmitir el presente 

recurso de apelación. 

 

Por lo expuesto la suscrita magistrada, obrando conforme a los artículos 325 

y 326 del C.G.P. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el recurso de apelación concedido 

contra el auto de fecha y procedencia indicadas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA  
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